
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN CAUCA 

 

Popayán, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Notifica por anotación en estado No. 0108 del 13 de octubre de 2.021 

 

AUTO No.2051 

 
REF: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA      

No. 2021-00279-00. 

Demandante:   FELIPE VELASCO MELO              

Demandado:  PERSONAS INDETERMINADAS. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la diligencia programada 

con antelación, se hace necesario volver a fija fecha y hora para de conformidad 

con el artículo 375 del Código General del Proceso, por tal razón el Juzgado,  

DISPONE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

PRIMERO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General 

del Proceso, se señala fecha para inspección judicial a que hace referencia el 

mencionado artículo, con el propósito de verificar los hechos relacionados en la 

demanda y constitutivos de posesión alegada por la parte demandante. 

Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en el numeral 9 inciso final 

ibídem.  

 

Se señala para tal fin el día 22 de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las diez 

de la mañana (10:00 am.) 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS y 

háganles saber que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin de surtir 

los interrogatorios que se decreten y sus testigos.  Se recibirán los testimonios 

de quienes se encuentren presentes. 

 

TERCERO – En lo que respecta a las pruebas y numerales siguientes, el auto 

que antecede queda incólume.   

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8872dd7644b50d51ac1629cb836158ed99039cda7233ba1a05b660dcc

e93e12a 

Documento generado en 12/10/2021 01:02:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


